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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Limes 17 de Diciembre de 1821. 

5«72 Lázaro Ob. y Franco de Sena. 
Las Cuarenta horas en el Sto. Templo del Pilar, de 7 a 11 y media. 

' E S P A Ñ A . 
Madr id 12 de diciembre. 

Continua ict sesión del 9 diciembre. 
Hal lábase cu aqueiiá epoea cerca de la ciudad de. 

feija , y en observación sanitaria el gefe pol í t ico D . 
Raiuon Escovcdo: p re íend id AJbistu conferenciar con 
él para cnteraíoe niejor y resolver lo conveuiente j pero 
cn.indo se úit'igfa en su busca se le anunció por una 
diputación de 6:;Hila, compuesta de un individuo de ia 
provincia!, Otro del ayuntamiento, y otro de la m i l i 
cia local , que té esperaba fuera de la ciudad para ins 
truirle asi á él como al general Moreno del objete 
de su misión. Paso en efecto D . J o a q u í n Aíb i s tu al 
parage en que se hallaba Ja d i p u t a c i ó n , y Je entrego 
esta un oficio de la junta de autoridades de Sevilla, 
igual á otro emregado t amb ién al general Moreno^ ea 
el cual , pintando el mal efecto que liaí^ia producido 
h notici t de la remoción de Velasco y Escovedo , por 
Ja qué habia recaído el mando en Moreno y Albis tu , 
decían que á p?sar de que todos hacían jus t ic ia , y con-
tesaban las apreciables circunstancias y buena* cualida
des qüé adorn-ban . á estos, lo miraban como un acto 
de desaprobación y despiecio con t¿ue el ininisíer io ha
bía defraudado las esperanzas de aquellas autoridades^ 
y qüc habían resuelto volver á representar, suspen
diendo entre tanto la e jecución de la Real orden, que 
hubieran redamado sí eran ciertos los nuovos nombra
mientos; pidie'ndoie por tanto q«e suspendiera su ida a 
Sevilla. 

Aihistu sostuvo fuertemente da autoridad del Go
bierno, y los diputados se obstinaban en su preten
sión, hasta que, según refiere, unos 200 d 300 a l 
borotadores con vivas á Velasco y á Escovedo, y ame-
naza3 á los nombrados por el Gobierno cortaron la 
w^pqtá , y Jes obligaron á retirarse á su alojamien-
^ ^"sde él in tentó segiifida vez Aíbistu avistarse con 
1 seo vedo á media noche ; pero grupos de gente que 

ooseívo en la plaza, los gritos anteriores que se re
pe t í an , el empezarse á repicar las campanas, y el 
comiuerar que hnbia salido el ayuntamiento con la m i -
•ícia locafcfe cabafter/á para introducir á Escovedo en 
la cmdad, lo que rehusó este, le hicieron retroceder; 
y '<} poco rato se presentó en su casa una diputac ión 
fk l aj untamiento, precedida de los misinos alborota-
cores y de la milicia local de c a b a l l e r í a , y le s igni -
acj) no quedarle otro arbi tr io para .salvar su persona, 
y aüa la del general Moreno , sino el de salir de la 

I . En vano instó que para contestar libremente se 
Retirase el tu lmuí ío y la mi l ic ia local de cabal ler ía j las 
autoridades mismas del pueblo viendo que nada podían . 
conseguir de los alborotadores, no desistieron de su em
peño hasta que arrancaron del general Moreno la pro-
3'i''sa de que parl ir ia luego , como en efecto lo ve r i -

trocedienáo en aquella hora misma á la Carlota. 
Suspendida la entrevista ¿ e A l h b t u coa el ^efe po-

l í t íco Escovedo, se vid en la precisión de remi t i r l e 
por uno de los alcaldes coBStítucíonales el pliego cer
rado que conducía , exigiéndole contestación , la cual 
ignora Ja comisión si se ha dado efectivamente. L a 
noticia de este acontecimiento, comunicada al Gobier
no por D . Joaqu ín A l b i s t u , dio motivo á una Rea! 
orden de 26 de noviembre, en que Je ordenaba que 
después de haber tomado las precauciones oportunas,, 
y auxiliado de las tropas que Je facilitase el gene
ra l Moreno , á quien igualmente se prevenía que le 
hiciera reconocer en Córdoba , pasase á la ciudad de 
Ecija ó á cualquiera otro punto de su provincia, des
de el cual requiriese á Escovedo para la entrega del 
mando , y á este se Je previno con Ja misma fecha que 
S. M . hab ía tenido á bien declarar nulos todos los ac
tos que hubiese egercído d egerciese después que se le 
hubiese comunicado su exonerac ión , observando tam
b i é n á Aíbis tu que lo publícase por circular á las au
toridades de la provincia. 

E l general D . Tomas Moreno dio cuenta tarabieir 
de los mismos acontecimientos , y dió instrucciones, y 
expuso Jas dificultades é inconvenientes que se ofrecían 
para pubJícar Jas órdenes que Jlevaba, añadiendo final
mente , que aunque el comandante de las armas de 
Ecija Je hab ía manifestado de palabra que le recono
cía como comandante general, y aun Je habia ofreci
do sus servicios , después por escrito Je dijo que cuan
do tomara posesión con arreglo á ordenanza , y se Je 
comunicara el nombramiento en los té rminos correspon
dientes, lo laaría saber á la tropa de su mando; pero 
la comisión ignora igualmente lo que después Jiayan 
heciio asi este gefe como D . Joaqu ín Albis tu . 

Ta i es , según el espediente , Ja triste historia de 
los sucesos de Cádiz y Sevi l la , á Jos cuales por ser 
los únicos que comprende Ja manifestación deJ Go
bierno á las Cortes, cree la comisión que debe J imi -
tarse a l iora , prescindiendo de varías representacio
nes que t a m b i é n obrau entre Jos documentos r e m i 
tidos por el gefe pol í t ico , d iputación provincial y 
ayuntamiento de Vi tor ia , y de ios régimieníós de A s 
tur ias , Gerona, Estremadura y Villaviciosa , y los 
cuerpos de ingenieros y ar t i l ler ía existentes en Z a 
ragoza, protestando su fidelidad y amor al orden, 
su obediencia al gobierno , y su respeto á Jas l e 
yes ; y otros de varios pueblos y personas de las 
provincias de Cádiz y Sevilla, y de la ciudad de Ba
dajoz , quejándose de los ministros , y pidiendo su se
pa ra c i ón . A l bosquejar el cuadro que queda trazado, 
quisiera Ja comisión JiaberJo podido presentar con co
lores menos desagradabJes; pero ha tenido que suje
tarse á Ja verdad de Jos hechos. Jos cuales por otra 
parte son ya demasiado notorios en lo pr incipal ; y des
p u é s del examen prolijo y meditado que ha hecho de 
todo , es cuando mas embarazada se ve para dar s« 
cUcUaisn 4 las Cortas, y proponerle las medidas . ton-



.Venientes. 
fjri comisión desde luego que fue nombrada co

noció todo el peso del encargo que las Cortes se sir
vieron canfiarla , pero en sus deliberaciones es cuan
do ha palpado mas de una vez que el acierto era 
mas dudoso , sin embargo de haber pretendido bus
car cuantas ideas podia sugerirla su zelo por el bien 
p ú b l i c o , concil iándole con la polí t ica v para tener la 
satisfacción de encontrar los medios de remediar es
tos males. 

Sin embargo, señores, entre tantas sombras y d i 
ficultades la comisión ha creido que tal vez podrá 
acercarse al acierto , sino confunde cuestiones, y las 
presenta con la dis t inción necesaria. E l Rey ha da
do cuenta á las Corles de que su autoridad cons
titucional ha sido desobedecida, y esta parece que 
es y debe ser la primera cuestión. La conducta an
terior de sus ministros en otros puntos, las faltas y 
errores que hayan podido preparar los males actua
les, los remedios que sean mas oportunos para ellos, 
cree la comisión que deben examinarse después, y so
bre todo|se reserva decir francamente su dictamen 
en la segunda p á r t e de este informe. Ahora se l i m i t a 
rá al pr imer punto^ al que en su concepto exige un re
medio mas urgente, al que l lama mas la atención de 
toda la N a c i ó n , y la de la Europa entera 5 á saber, la 
desobediencia á la autoridad Rea l , garantida por las 
leyes fundamentales, y egercida dentro de los l ími t e s 
que ella le prescribe. 

N o parece del caso hablar ya del nombramiento 
del marques de la R e u n i ó n , n i de lo que acerca de 
é\ representaron las ciudades de Ca'diz y S. Fernan
d o , puesto que aquel quedo sin efecto por la renun
cia del nombrado: tampoco cree la comisión que la 
corresponde tratar del mayor o' menor fundamento 
con que, de resultas de aquella providencia se pidiese 
¿1 á. M . la separación del ministerio ; á lo que entien-
á e qae debe reducirse ahora la cuestión es al nombra
miento del barón de And i l l a , D , Tomas Moreno Daoiz 
y D . Joaquin de Albis tu j á si el Gobierno en este 
punto se ha excedido de sus facultades, ó contravenido 
á las leyes; y de consiguiente á si las autoridades de 
las ciudades de Cádiz y Sevilla están d no obligadas 
á obedecerle, admitiendo y reconociendo á los elegidos. 

Por la renuncia del marques de la Reun ión nom-
iu-o el Rey al ba rón de And i l l a para la comandancia 
general de Cádiz y su provincia , y le nombro por 
el conducto correspondiente. La comisión no debe 
aprobar n i censurar este nombramiento, aunque cree 
que otro hubiera podido precaver los motivos, pretes-
tos y repuguañe ia ; reconeee y respeta en S. M . , se
gún la Consti tución , la facultad de proveer todos los 
empleos civiles y mi l i ta res ; y no hay español que n© 
deba reconocerla y respetarla, aunque tenga la de cen
surar la conducta del minis ter io , que autorice una 
provis ión desacertada , d de acusarlos si contraviene a 
las leyes. 

Es verdad que los empleos no se deben proveer 
sino en personas que hayan dado pruevas positivas 
de su adíiesion á la Consti tución política de la mo-
narquia, y nadie esta mas penetrado que los i n d i 
viduos de la comisión de la necesidzd de que asi 
í e a ; pero ademas de que el caliticar esas pruebas 

O) 
y juzgar al Gobierno en estaparte np toca á nnfa 
cuantos individuos d pueblos en particular, es pjQ, 
cís'o que tengan muy presente las Cortes que el noiu-
bramiento del barón de Andi l la fue dadu i conocer 
á la provincia de Cádiz por su auíer ior fimandante 
general en 5 de noviembre ú l t imo, v no $e manifesté 
descontento ni f-epugnancia aiguna coaita el nombra
do hasta el 16: i|ue aun enluce s, Según contiesa el 
mismo D . Mantíel Francisco de J á u t v 6 . : i , tuvieron 
parte alguna, en el desvontenlo las cua idades del 
barón , y t a m b i é n manifestj á este el comandante D. 
Pedro Monfreda, que le detuvo en la Cartuja de Je
rez , que su persona no Le inspiraba desconfianza ^ y 
que lo propio le digeron circunstanciadam-ate los di
putados de las autoridades y corporaciones de Cádiz-
Aquella diputación provincial en ¿u repiv v?níaciün á 
la permanente de Cortes objeto ún icamente que cual
quiera que fuese la canducta particular d'el barón co
mo hombre público y privado , nada se snbia de su 
adhesión al sistema cons-itucinnuí , y mucho menos 
de haber dado pruebas que le recomondasen ; lo cual 
en verdad no quita que el barón las haya dado , y 
que las tenga el Gobierno. Por consignieñie si no se 
.propone contra la persona del barón tacha alguna fun
dada en las leyes ; si ademas se confiesa q ¡e no ins-
.pira desconúanza , y que sus cualKiad-s no han tenido 
pai te alguna eu el descontento , ¿! n qué se ha esce
dido el Gobierno? ¿ q u e fundamejrto h g a i ha habido 
-para desobedecer sus providencias? 

N o hay que fatigarnos : del expediente resulta 
hasta el di fimo punto de claridad que iá resistencia 
opuesta ai ba rón de And i l l a ha sido independiente de 
su persona, y que solo se ha fundado en la cro¿ncia de 
que era sospechosa su salida da M ídr id en posta, y en 
el resentimiento por el desaire que se pretende hafier 
recibido en la falta de con tes íac ión 'que se le hizu coa 
motivo del nombramiento del marques de la Reunión, 
aunque quedo sin efecto; d por decirlo mas brevemente 
y con mas propiedad, no se ha resistido el nombra
miento sino porque es el ministro actual el que lo ha 
autorizado. La comisión no puede justificar ninguna de 
estas razones. 

Por lo que anteriormente deja expeesado considera 
que no hubo particularidad alguna en que el 2 de no
viembre se hiciese salir en posta al ba rón , después que 
nombrado en 27 de octubre le detuvo el Goburno 
hasta saber si era bien recibido el nombramiento. Si un 
concepto equivocado pudo dar lugar á las sospechas, 
esto cuando mas hubiera sido motivo para suspender 
la admis ión hasta cerciorarse; pero jamss para llegar 
ai extremo que hemos visto. 

La falta de contestación del Gobierno no pudo au
torizar tampoco la inobediencia. La comisión por su 
parte no ap roba rá nunca que > \ ministerio dejase da 
contestar de a lgún modo la representación de Cadizj 
y cree que se debe esta pequeña satisfacción á los 
gobernados , aunque se tengan por injustas sus 
solicitudes. Una conducta mas franca hubiera tal veí 
prevenido todo el daño ; pero defectos de esta clase uactó 
tienen que ver con ia autoridad Real. Cádiz podi* 
quejarse de los primeros, y debia respetar y obe
decer á la segunda. 

(Se conclcirá.) 

G O B I E R N O P O L I T I C O S U P E R I O R D E A R A G O N . 
Concluyen los documentos de los nnmei os anteriores. 

A Ü E S C A ~ N ú m . i2.~Parte primero del Ayuntamiento. 
E n la noche de ayer como entre seis y siete de ella reunidos en la plaza de la Consti tución una porción de pai

sanos y otra de milicianos voluntarios á pretesto de varios resentimientos particulares entre los primeros y algunos 
!de estos, se vid amenazada la tranquilidad publica; aunque sin atentar ni unos ni otros contra el sistema, pues }fjoS 
de ello los primeros alas veces de viva la Re l ig ión a ñ a d i é r o n l a s de viva la Consti tución. Este a m a g ó s e disipó mu/ 



^3> 
hteitó con solo haber hecho ret irar la patrulla de Mil ic ianos y el influjo del S r . Alcalde y algunos ©tros individuo* 
ríe Avuniamiento ayudados de los Alcaldes de barrio, y confia que con Jas precnuciones tomadas hasta de ahora no 
sé repet irá este inc idente . i rDr . Domingo Benedet .zrBarnardo M a r t í n e z , Secretario de Ayuntamiento . 

¿Vüm. 14. ~ P a r t e a, 0 del inismo. 
T\T. l ¡ S. n Sin embargo de que dije a V . £. en el pliego órdffiftrío4e]a^er que confiaba no volverla á turbarse la t ran-

onilidad públ ica de esta ciudad, tengo el disgusto de haberme engañado en nú esperanza, pues se turbó en tal manera que 
lle^ó al estreino ( doloroso es decirio, pero e? preciso) de derribar la lápida de ia Coüst i tucion. Como este acoutecimiea-
to sea de toma monta , no puedo dispensarme de hacer una narrac ión de todo lo ocurrido, indicando aquellas causas que 
en bu concepto han influido en que se verificase. 

Hace a lgún tiempo qne patrullando por Barrio nuevo D . Jorge BItr ian , a l férez de la compañía de milicianos volunta
rio? dí<5 con la espada á un labrador habitante del mismo, á causa de que á tres vivas la Const i tución que le habia 
echado coutestó éste con otros tres seguí ios de palabras que ia decencia no permite decir. Este incidente indispuso lo 
ánimos de todos los habitantes del espresado barrio , que miraron como un insulto común lo hecho en uno de suss 
convecinos. Esta indispos ic ión fue tomando aumento por haber repetido Bitrian sus patrullas por dicho barrio , gritando 
v'iva i i L'o.i^iiucion y obligando á que ellos la repijiesen : pero cuando esta ind ignac ión l legó á su colmo, fué cuando 
sé difiindid por la ciudad de que el mismo con su suegro Carlos Pie (catalán) y otras personas, trataban de que se les 
nombrase para ocupar los oficios de Ayuntamiento que hablan de renovarse. Asi es que en la tarde de su e l ecc ión (sin 
é&bargp de que Bitrian ni ninguno de los que se cre ían comprendidos en aquella pre tens ión fueron elegidos), se r e u -

patrul la , y dicho 

de lo cual sal ió de la misma patrulla la voz de fuego que aqnel i m p i d i ó se hiciera. Re t i ráronse por fin los amotinados 
hacia la Cruz .leí Coso , y por desgracia con la idea de que Bitr ian habia sido el que habia mandado hacer fuego. E n 
vista de este amago los S íes . Alcalde primero y Regidor decano con algunos Alcaldes de barrio que pudieron reunir , se 
presentaron á ellos y les exhortaron á que se retirasen á sus casas y no alterasen el sosiego públ ico : convinieron en ello 
con la conaicion de que se retirase la pa tru l la , lo que asi dispuso el Sr Alcalde : sin embargo ellos por su parte no^cum-
plieron lo ofrecido , hasta que habiéndose vuelto á presentar el mismo Sr . decano y Síndico primero y después el A l c a l -

les pudo persuadir á que se retirasen, lo que en efecto verificaron. Los que intervinieron en esta pacif icación ase
guran que en aquella tarde no se o y ó voz alguna contra el sistema, pero sí advirtieron un grande encono contra el es
presado Bitrian y milicianos voluntarios. 

Ai dia siguiente que era el de ayer deseando prevenir se repitiese este desagradable acontecimiento, reuní los A l c a l 
des de barrio, los cuales por su clase y relaciones con las gentes de que proven ían estos escesos tienen sobre ellos a lgún as-
ceniiume. Todos convinieron en que las medidas de suavidad y prudencia eran las que debían adoptarse, y de ninguna 
manera las de la fuerza, pues que el choque principal era contra ella , y solamente uno de dichos Alcaldes dijo que 
debían tomarse otras providencias, y preguntado cuáles eran estas , respondió que el Ayuntamiento las debía saber, y vuei -
lu a preguntar sobre qué causas, respondió que los estudiantes v o l v í a n á levantar la cabeza, indicac ión que se tuvo fue
ra de toda probabilidad como en efecto es as í : quedóse pues resuelto en que los espresados Alcaldes patraltasen desde el 
anochecer en adelante por sus respectivos barrios ,v que el Regidor á quien tocaba el turno de patru l laren los días fes
tivos saliese también, y que ai menor amago se reuniese el Ayuntamiento en casa del Sr . Alcalde pr imero, yprocuran-
do evitar que esta reunión en el caso de que llegara á verificarse , no fi^eíe conducida á atentar contra el sistema, de lo 
que hasta entonces el Ayuntamiento no debía temer fundadamente, dispuso que un individuo de su mismo seno llamase a 
Su presencia a dos personas de esta ciudad, de las que corr ían rumores que trabajaban en disponerla contra el sistema, r u 
mores de cuya certeza ó falsedad desengañará la sumaria que va á farmajse por el Sr . Alaalde primero. Todas estas pre
cauciones fueron i n ú t i l e s , pues al anochecer aparecieron en la Cruz del Coso los mismos grupos y mas numerosos que 
en la noche anterior, y los que no pudieron disolver ni el Alcalde primero ni los de barr io , ni hacerlos desistir de d i 
rigirse á la plaza de la Coustltucion , á la que bajaron gritando viva la R e l i g i ó n , y mneran los francniasones , voz que 
pronunciaron con toda dis t inc ión y claridad. A vista de esto el Ayuntamiento se reúne ea casa de su decano D . Francisco 
Escuer , y sin abandonar los medios de la persuasión pens5 en usar de la fuerza armada; con este úl t imo fin mandó a l 
Alguacil mayor á casa del capitán de la nál ic ia voluntaria en busca de armas, el que contestó no tenerlas: mandó á 
buscar asimismo al comandante de la milicia de la ley el que se p r e s e n t ó , y habiéndole dicho si era posible reunir a lgún 
numero de milicianos de su mando contestó que no era posible; dificultad que vela también el Ayun tamiento. E n v i ó por 
el cape l lán mayor ó cura párroco de la catedral el que á pesar de su celo conocido por la conservación del orden, no 
pudo concurrir por hallarse empleado en el auxilio de una señora que ha espirado en sus brazos. También al P . F r . Ber 
nardo Camarasa, religioso Dominico, el que se prestó desde luego; pero fue detenido en la calle por los amotinados y 
110 pudo reunirse, y únicamente logró que se le reuniesen el brigadier D . Francisco U z t a r i z , cura de S. Lorenzo, el 
barón de Alca lá y D . Mariano Garc ía : ínterin estas diligencias se dispuso que D . Francisco E s c u e r , Rocano del Ayunta-
n.iento, saliese á exhortar á los amotinados á la p a z , pero fne desoído y tuvo que retirarse á su casa: sin embargo de 
este mal indicio el Ayuntamiento con las personas reunidas in ten tó salir, pero fue en vano; pues ya dos fuertes gru
pos tenían guardadas las dos puertas de la casa de dicho Escuer , cuya medida la habian tomado con todas las ave ai das 
v bocas calles que se dirigen á la plaza de la Consti tución. D u e ñ o s asi de ella y de la ciudad empezaron á derribar la 
l a p i d á , y sobre las diez y media se o y ó el gfolpe.de su caída, que fue celebrado por los mismos con gritería y muchos 
l ü ^ s : desde el sitio en que cayó , y después da haberla despedazado algnn tanto, condúgerou el resto a la puerta del 
ladicado Bitr ian, en cuyo parage permanece. Durante estas operaciones se o ían tiros de cuando en cuando, voces descom
pasadas, se apoderaron de los fusiles de las puertas de la ciudad y de los de algunos mil idrnos v o l u n t . r í o s , á cuyas ca -
tóa fueron y obligaron á entregarlos á la fuerza. Conseguido su obgeto se retiraron i hubo tranquilidad hasta las tres de 
la mañana en que volvieron á oírse tiros , pero esto duró poco, y por parte recibido del •comandante de la puerta de 
^ta. Tereía consta haber devuelto doce fusiles. Estoy acordando previdencias en un ión con pereOnas de todas ciases para 
conservarla tranquilidad públ ica , pero por lo que respeta á la co locac ión de la lápida no me encuentro con fuerza ni au-
taruiad bastante para verificarlo sin comprometer de nu^vo aquel la; y asi considero urgent í s imo el qne V . S. mande 
la tropa disponible, advirtiendo que debe ser una fuerza respetable y permanente. 

x>ios guarde á V . S. muchos años. Huesca 10 de Í3ic¡embre de i ^ a i . r r P o r el Ayuntamiento constitucional r r D r . 
Domingo Benedet, Alcalde 1. 0 — Pedro de Lasala .=Vicente Cotens.zrManuei T ierra . — Liborio Sanspietro. = Bernardo 
Mart ínez , Secretario.—M. I . Sr . Gefe pol í t ico superior de esta pro vincia. 

Nút/i. i ¿. — Oficio del Gefe político al Ayuntamiento. 
E l oficio que con propio me ha dirigido V . S. n o t i c i á n d o m e ias desagradables ocurrencias de esa 

ciudad , en que se ha llegado por algunos perversos basta e\ estremo de derribar la L a p i d a constitucional, 
ha llenado mi á n i m o de amargura e i n d i g n a c i ó n , y sin perjuicio de las d e m á s medidas que correspondan, pasa 
un batallón de fuerza armada á las ordenes de un comandante de confianza , boíl el fin ds auxil iar las operacie-
N ue V . S. y del J u e z de pr imera i n s t a n c i a , «n ua astiato ds tanta «a^ádsrabioa. 



m 
Este es el momento de desplegar ambas autoridades toda la e n e r g í a , actividad y patriotismo que exige el caso 

y de borrcsr una mancha t i n fea, y denigrativa con demostraciones las mas publicas, las mas solemnes, las ¿ ¿ l 
.prontas ; que acrediten á $ a Provincia y á la Nac ión toda, que no es la ciudad de Huesca, si es algunos hijos des
naturalizados los qíie han cometido un crimen tan horrendo. 

N i la perentoriedad del t i e m p o , n i la agi tación del espí r i tu permiten por ahora^decir á V . S. mas si es 
el instante dispondrá 

Nüm. i 6 . ~ Proclama del G-efe político á los habitantes de Huesca. 
Hahi'antes de la ciudad de Huesca, tz La Provincia y la Na&ion toda van á llenarse de indignac ión al saber 

lo ocurrido en esa ciudad el dia 9 de este mes, en que no los Giudadados de Huesca dignos de tan ilustre nom
bre , si es manos sacrilegas de algunos séres que acaso no son capaces de conocer el grado de iniquidad de lo que 
han ejecutado, osaron llevar su furor y barbarie hasta el punto... me honorizo de pronunciarlo... de derrivap 
el monumento de la gloria y l ibertad de la Patria , la L á p i d a , que recuerda á los Españoles , que ya no viven bajo 
la coyunda del despotismo, si es á la dulce sombra del imperio de la Ley . ¿ E s posible, ilustres habitantes de 
Huesca, que un crimen tan horrendo se haya cometido en vuestro recinto? ¿ N o se llenan vuestros pechos de i n 
dignación contra Jos autores de semejante delito ? 

Patriotas de todas clases, individuos de la mil ic ia nacional, clero respetable, ciudadanos todos, que sabéis apre
ciar la dignidad del hombre l ibre por la Ley , unios luego prontamente á la autoridad, á quien con el auxilio de 
la fuerza mil i tar que entrará en esa ciudad para consuelo de todos los buenos , y terror de los perversos , encargo 
muy particularmente que pronto , pronto disponga borrar con las demostraciones mas publicas, mas solemnes, rijas 
espresivas , la mancha que pudiera obscurecer las glorias de esa ciudad. Unios, y esta unión sea tan í n t i m a , sea 
tan pa t r i ó t i ca , que tan pronto sepan los pueblos de ia provincia y de toda la Nac ión los desordenes del dia 9 , 
y el atentado horrible cometido en el mismo, como la reparación y pronunciamiento de todos los buenos por la 
subsistencia y afianzamiento del rég imen constitucional. Zaragoza 11 de Biciembre de 1821 .= : P. A . del G. P. 
•zz. R a m ó n Queraltd. 

Núm. 17-—Ultimo parte del Ayuntamiento. 
M . I . Sr. zz La tranquil idad piíblica en esta ciudad no se ha turbado eu la noche anterior : á consecuencia 

de las medidas adoptadas en el dia de ayer : se observa la misma t ranqui l idad , y se cont inúan las disposi
ciones tomadas. Lo que comunico á V . S. para su conocimiento. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Huesca 11 de diciembre de 1821.—Por el Ayuntamiento constitucional, 
Vicente Gotens. Manuel T ie r r a . ^L ibo r io Sampietro. n:Bernardo M a r t í n e z , Secretario. = M . % Sr. Gefe político 
superior de esta provincia. 

Por oficio que en este dia se ha recibido del Ayuntamiento de HueSc» consta que la tranquilidad publica con
t inua en aquella población , con la circunstancia de que en la noche del 11 se coloco una Láp ida de Constitución 
en la misma plaza en que se hallaba la otra , sin que el Ayuntamiento supiese hasta la salida del propio por 
quién se habia colocado. La contestación que se le ha dado es la siguiente. 

A l Ayuntamiento centitucional de Huesca. 
E n la mañana de hoy a hora de las 9 , he recibido el oficio de V . ¡5. de fecha de ayer , por el qns 

me avisa que la tranquilidad continua en esa población , con la circunstancia de que en la noche delonce se colo
co una Lápida de Consti tución en la misma plaza donde se hallaba la o t ra , sin que pueda V . S. decir por quien. 

Aunque este incidente es sumamente satisfactorio, y me confirma en la idea de que no faltan en esa ciu
dad muchos celosos patriotas amantes del sistema constitucional , d por mejor decir , que el atentado de d e r r i 
bar ía lapida , fue efecto de la agitación y furor de una porción de hombres incapaces de conocer todo el fon
do del crimen que han egecutado , no puedo dejar de insistir en que por V . S. se disponga la colocación de la la
pida con la mayor solemnidad, siendo este el único medio de no diferir ia reparación del escándalo que con aquel 
acto se ha dado á toda la Nación , asi como t ambién el que se forme c©n toda actividad y energía causa por 
ese Juzgado de primera Instancia para que prontamente caiga el castigo sobre las cabezas de los delincuentes, 
acerca de lo cual oficio lo conveniente con esta fecha al Juez de primera Instancia. 

Dios & c . Zaragoza 13 de diciembre de i 8 2 i . r : P . A . D . G. P. — R a m ó n Queraltd. 
Se continuará noticiando al público las demás ocurrencias notables que sean dignas de su comeimiento, e í -

perándose de los ciudadanos de todas clases, que confiando en el celo y actividad con que las autoridades pro
curan y proeurarán por todos medios impedir los efecos de cualquiera desorden ó proyecto que 1 puedan formar 
Jos enemigos de la Patria, vivirán tranquilos, y unirán sus luces y esfuerzos á los de las autoridades para des-
vanecer cualquiera comodón , y consolidar permanentemente la dulce cjlma tan necesaria para que podamos 
disfrutar ¿le los frutos preciosos del Gobierno constitucional. Zaragoza 13 de diciembre de 1821.—P. A . del G. 
P. = Ramón Queralté 

Aviso al Publico. Acnbo de recibir un parte del 
Escmo. Sr. Gamandante General , por el que consta, 
que al m e d i o d í a de antes de ayer 14 entro con la tro
pa de su mando en la vi l la de Gaspe, sin resistencia n i 
desgracia alguna: que en seguida se puso en libertad á 
los Alcaides constitucionales, y milicianos que se ha
llaban detenidos, habiendo entrado nuevamente á 
cgercer su5 funciones el Ayuntamiento l e g í t i m o . Se es-
tan tomando las medidas convenientes para afianzar la 
t ranqui l idad y orden en aquella población , y para 
proceder en justicia como corresponda contra los . ver
daderos delincuentes. Se avisa al pudlico para su cono-
cimiento y satisfacción. Zaragoza 16 de Diciembre de 
182 1. zz V. A. D . G. P. s R a m ó n Queraltd. 

H a acordado la Junta Superior de Sanidad, que el 
Zm agoza: £ n la imprenta del Hospital de Gracia 

dinero que recojan los Ayuntamientos constituciona
les de la provincia para socorrer á ios desgraciados ha
bitantes de Mequinenza, lo remitan á D . Joaqu ín Sán
chez del Cacho, vecino de Zaragoza y tesorero de la 
misma; y se insiere en el diario por disposición de la 
mencionada Junta para conocimiento y gobierno de 
los Ayuntamientos espresados, zz:Gomo Presidente de 
Ja Junta zz R a m ó n Queraltd. 

Almoneda. Se abre hoy en la casa núm. 64 de la 
calle M a y o r , de diez á una y de tres á cinco. 

Anuncio. Desde mañana se venderá en la puerta del 
juego de Pelota de la plaza de la Consti tución la leche 
sobrante de la cabrería del Hospital á los precios 
corrientes. 


